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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I/|UNICIPAL NO 57&2O23.GIiI.MDCC

Cerro Colorado, 12 de octubre de 2023

vtsros:

El fnfonne N' 447-2023-GDS-|\4DCC, el plan de Trabaio denominadot "Celebración por el día ¡nlenac¡onal de la Dersona
con d¡scapac¡dad deldisttíto de Cerro Colorado', el Informe N' 846-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 361-2023-GAJ-MDCC y;

CONSIOERA DO:

Que, el artÍculo 194'de la Constitución Polltica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distrilales son
los Órganos de gobierno loc¿l que gozan de aulonomÍa politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia,
aulonomÍa que, según el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánic€ de Municipal¡dades, Ley N' 27972, radica en ta facuttad de
ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral '1 del artículo lV delTílulo Prelim¡nar de ¡a Ley del ProcedimientoAdminislrativo General
prec¡sa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autorjdades
adminislrativas d€ben actuar con respeto a la constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facüftades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los llnes para los que les fueron conferidos:

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos
locales represe¡tan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestaci-ón de los servicios públicos y locales y el áesanono
integral, sostenible y amónico de su jurisdiccióni

Que, el artfculo 74,de la Ley 27972,Ley Oryánica de l\4un¡cipalidades, del¡nea que las mun¡c¡pal¡dades ejercen, de manera
exclusrva 0 comparl¡da, una función promotora, normaiiva y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y control, en las
materias de su competencia, conforme a ¡a presente ¡ey y a la Ley de Bases de la Descenlializaciónj

Que, el sub numeral 2 4 del numeral 2 del art¡culo 84 de la LOM ¡ndica que son funciones específicas exclusivas de ras
munic¡palidades dislritales organ¡zar, adm¡nistrar y eiecutaf los programas locales de ásistencia, protección y apoyo a la población en
riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adullos mayores, personai con discapacidad y otros grupos de la poóla¿ión en s¡tuación de
discrim¡nación,

Que, el numeral 70.1 del artfculo 70 de Ia Ley General de la persona cln discapacidad declara que las municipalidades,
provinciales y distritales, conlemplan en su estructura oigánica una oficina Municipal de Aiención a las personas con Discapacidad
(oMAPED) y contemplan en su presupuesto anual los reóursos necesarios para su adecuado funcionamiento y la implemenljción de
politicas y programas sobre cuest¡ones relativas a la discaoacidad:

, - - Que, el literal c) del numeral 70 2 del art¡culo 70 de la Ley General de ¡a persona con discapacidad preceptúa que es función
de la ofcina Mun¡cipal de Atención a las Personas con Discapacióad (OIiIAPED) coord¡nar y supervisar ta élecuiion oó los planes y
programas nacronates en maleria de d¡scapacidad;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de presupueslo público
contempla que toda disposic¡ón o acto que implique la rea¡ización de gaslos dede cuantificar su etecto soure et eresupriesto, oe moooque se sujete en forma estricla al crédito presupueslario autorizado aia Entidad pública;

Que, en el caso materia de análisis,,con Infome N' 447-2023-cDS-¡/DcC, la Gerencia de Desanollo Social presenta elplan de trabajo 'ce/6brac¡ón por el día ¡ntemacional de la.persona con d¡scapac¡dad det d¡sfito de cero cotoraao,, misml lue tiéneporobjelo conmemorar el día de la persona con discapacidad, reconocer sus derechos, promover la inclusión, el respeto y la igualdad
de oportunidades para las personas con discaoacidad:

Que, mediante Informe N' 846-2023-MDO0/GPPR, la Gerencia de Plan¡flcación, Presupuesto y Racional¡zación, estimanoolo-determinado en el citado plan de trabajo, asigna d¡sponibil¡dad presupuestal lor et impone de bl ts,oóo.oo Jquince m¡l cón ooJioosoles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubio 0g:
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Que, con Informe Legal N'361-2023-GAJ-[¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que el plan de lrabajo sub

examine, contiene la información y el sustento t&nico practicado por elfunc¡onario y/o eiservidor púb¡ico encafgado de su elaboración,

asícomo el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de vista l€gal, fact¡ble

su aprobación, máxime s¡ los logros obtenidos son en benefcio de la población deldistrito;

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el fitular del pliego ve la neces¡dad de

desconcentrar la administrac¡ón y delegar fu nc¡ones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su

artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución de: "aTobar planes de tnbajo confüne a la normat¡va

compolsnf6'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emilir pronunc¡amiento r$pecto al expediente de vistos, en ese

sent¡d0j

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRllrERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Celetuac¡ón pot el día ¡ntemac¡onal de la persona con

discapac¡dad del d¡strito de Ceno Colorcdo', considerando las acciones administrativas establecidas en elmencionado Plan de Trabajo,

hasta por el monto de S/ 15,000,00 (quince mil con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos

legales respectivos.

ARTICULo SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Desaro¡lo Social la supervis¡ón y control de la ejecución del Plan de Trabaio,

debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos y eiecución, debiendo
presenlar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asfcomo un informe f¡nal mn los resultados obtenidos.

ARTICULO GUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de TecnologÍas de la lnformación la publicac¡ón de la presente Resolución en el

PortalWeb Institucionalde la Municipalidad Dislrital de Ceno Colorado,

REG/SIRESE COMUAIiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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